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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

DECRETO 15/2008, de 29 de enero, por el que 
se regulan las compensaciones económicas a percibir 
por las personas integrantes de las Juntas Electorales 
y personal a su servicio con motivo de las elecciones al 
Parlamento de Andalucía de 9 de marzo de 2008.

La disposición adicional primera de la Ley 1/1986, de 
2 de enero, Electoral de Andalucía, faculta al Consejo de Go-
bierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para su 
cumplimiento y ejecución. Por otra parte, el artículo 10.2 de 
dicha Ley establece la obligación que tiene el Consejo de Go-
bierno de poner a disposición de las Juntas Electorales Pro-
vinciales y de Zona los medios personales y materiales para 
el ejercicio de sus funciones, al tiempo que, en su artículo 12, 
le atribuye la facultad de fijar las compensaciones económicas 
que correspondan a las personas integrantes de las Juntas 
Electorales de Andalucía, Provinciales y de Zona para las elec-
ciones al Parlamento de la Comunidad.

Convocadas elecciones al Parlamento de Andalucía para 
el próximo día 9 de marzo, por Decreto del Presidente 1/2008, 
de 14 de enero, de disolución del Parlamento de Andalucía y 
de convocatorias de elecciones, se hace necesario regular los 
extremos citados. No obstante, dada la coincidencia con las 
elecciones a Cortes Generales, se ha optado por determinar, 
por una parte, las compensaciones económicas que corres-
ponden a las personas integrantes de la Junta Electoral de 
Andalucía, cuyas competencias se circunscriben al proceso 
electoral autonómico, y, por otro, fijar para las personas que 
forma parte de las Juntas Electorales Provinciales y de Zona 
y personal colaborador de las mismas unas compensaciones 
económicas complementarias de las que la Administración 
General del Estado les asigna, en atención a la mayor dedi-
cación que pueda exigirles la simultaneidad de dos procesos 
electorales en los que son competentes.

En su virtud, haciendo uso de la habilitación al principio 
citada, a propuesta de la Consejera de Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 29 
de enero de 2008,

D I S P O N G O

Artículo 1. Junta Electoral de Andalucía.
Las personas integrantes de la Junta Electoral de Andalu-

cía percibirán, por las elecciones al Parlamento de Andalucía 
de 9 marzo de 2008, en concepto de compensación econó-
mica, las siguientes cantidades:

Presidencia: 4.715 euros.
Vicepresidencia: 4.285 euros.
Secretaría. 3.855 euros.
Vocalías: 3.000 euros.

Artículo 2. Juntas Electorales Provinciales y de Zona.
Las personas que formen parte de las Juntas Electorales 

Provinciales y de Zona percibirán, por el desempeño de sus 
funciones en las elecciones al Parlamento de Andalucía, como 
compensación económica, una cantidad no inferior al 25% de 
la que, por el mismo concepto, establece la Administración Ge-
neral del Estado para las elecciones a Cortes Generales, según 
lo establecido en el Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de 
regulación complementaria de los procesos electorales.

Asimismo, cuando las personas integrantes de las Juntas 
Electorales Provinciales, para asistir a las reuniones reglamen-
tariamente convocadas para tratar exclusivamente asuntos 
relacionados con el proceso electoral autonómico, tengan que 
desplazarse fuera del municipio de su residencia habitual, les 
serán abonados íntegramente los gastos de transporte y, si 
utilizaran su vehículo particular, se les abonará cada kilómetro 
recorrido a razón de 0,19 euros.

Artículo 3. Secretarios y Secretarias de los Ayuntamientos 
y personal colaborador.

Los Secretarios y Secretarias de los Ayuntamientos, en 
cuanto delegados y delegadas de las Juntas Electorales de 
Zona, el personal puesto a su servicio, así como el personal 
puesto al servicio de las Juntas Electorales, percibirán, para 
su participación en las elecciones al Parlamento de Andalucía, 
una compensación económica no inferior al 25% de la fijada 
por la Administración General del Estado en el Real Decreto 
605/1999, de 16 de abril, para las elecciones a Cortes Gene-
rales, por los mismos conceptos y con los mismos criterios.

Artículo 4. Percibo de las compensaciones.
Para el percibo de las cantidades establecidas en el pre-

sente Decreto, se estará a lo establecido en las instrucciones 
conjuntas de la Consejera de Gobernación y el Consejero de 
Economía y Hacienda, de desarrollo del Decreto 10/2007, de 
16 de enero, por el que se regula el procedimiento para la 
gestión de los gastos derivados de los procesos electorales o 
referendos.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de enero de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Gobernación 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 19 de diciembre 2007, por la que se 
establece un procedimiento de evaluación y reconoci-
miento de módulos profesionales basado en competen-
cias profesionales, para facilitar la obtención de títulos 
de Formación Profesional a personas adultas para el 
año 2008.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de julio, de las Cualifi-
caciones y la Formación Profesional, en su artículo 4, esta-
blece que el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional está formado por varios instrumentos y acciones, 
uno de los cuales, el indicado en el apartado b), es un procedi-
miento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro 
de las cualificaciones profesionales. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
en su artículo 66, punto 4, señala que las personas adultas 
pueden realizar sus aprendizajes tanto por medio de activida-
des de enseñanza, reglada o no reglada, como a través de la 
experiencia laboral o en actividades sociales, por lo que se ten-
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derá a establecer conexiones entre ambas vías y se adoptarán 
medidas para la validación de los aprendizajes así adquiridos.

Según establece la disposición derogatoria única del Real 
Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se esta-
blece la ordenación general de la Formación Profesional del 
sistema educativo, queda derogado el Real Decreto 942/2003, 
de 18 de julio, por el que se determinan las condiciones bá-
sicas que deben reunir las pruebas para la obtención de los 
títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional 
Específica, excepto la facultad de evaluar y reconocer las com-
petencias profesionales adquiridas a través de la experiencia 
laboral o de vías no formales de formación hasta la publica-
ción de la norma que establezca el procedimiento a que se 
refiere el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 5/2002 de las Cualifi-
caciones y la Formación Profesional. 

La Orden de 15 de marzo de 2007, de la Consejería de 
Educación, por la que se convocan pruebas libres de módulos 
profesionales conducentes a la obtención de determinados tí-
tulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional, 
establece en su apartado decimoquinto que en tanto no se de-
sarrolle el procedimiento de reconocimiento, evaluación, acre-
ditación y registro de las cualificaciones profesionales contem-
plado en la Ley 5/2002, de las Cualificaciones y la Formación 
Profesional, la Consejería de Educación podrá desarrollar, con 
carácter experimental, un procedimiento de reconocimiento, 
evaluación y acreditación de la competencia para aquellos as-
pirantes que a través de aprendizajes no formales o de la ex-
periencia laboral hayan adquirido competencias profesionales 
que formen parte de unidades de competencia asociadas a 
módulos profesionales contenidos en los títulos.

El Decreto 1/2003, de 7 de enero, por el que se crea 
el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales como 
unidad administrativa adscrita a la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente de la Consejería 
de Educación, en su artículo 2.b) establece que dicha unidad 
será la encargada de promover la implantación del sistema 
de evaluación y acreditación de las competencias y las cua-
lificaciones profesionales, incluyendo el reconocimiento de la 
experiencia laboral.

El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se re-
gula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(Internet), establece la regulación de la utilización de medios y 
técnicas electrónicas e informáticas, en particular el Registro 
Telemático y los sistemas de acreditación y firma electrónica, 
aplicable a todos los órganos y unidades de la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus órganos autónomos.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, y de acuerdo 
con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y la Disposición Final Primera del De-
creto 1/2003, de 7 de enero, que crea el Instituto Andaluz de 
Cualificaciones Profesionales,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente Orden es establecer, con carác-

ter experimental, un procedimiento que permita a las personas 
adultas, trabajadoras y trabajadores ocupados y desemplea-
dos que poseen competencias profesionales no acreditadas 
oficialmente y adquiridas a través de la experiencia laboral o 
aprendizaje no formal, la evaluación y reconocimiento de mó-
dulos profesionales de los títulos de Formación Profesional ob-
jeto de esta Orden.

2. El ámbito de aplicación de esta Orden es la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y tendrá vigor durante el año 2008.

Artículo 2. Criterios del procedimiento.
Con el objeto de que el proceso de evaluación garan-

tice fiabilidad, objetividad y rigor técnico, según establece el 
artículo 8.2 de la Ley 5/2002, se establecen los siguientes 
criterios:

1. Valorar lo aprendido fuera del entorno de la formación 
formal.

2. Tomar como referencia las unidades de competencia 
de los módulos profesionales de los títulos.

3. Fundamentar la evaluación en las realizaciones y cri-
terios de realización de las unidades de competencia de los 
módulos profesionales, correspondientes a los títulos objeto 
de esta Orden.

4. Utilizar por parte de los evaluadores una pluralidad 
de métodos para la recogida y evaluación de la competencia, 
existiendo un equilibrio entre el rigor y la flexibilidad en la eva-
luación.

Artículo 3. Módulos profesionales convocados en el pro-
cedimiento regulado por esta Orden.

La convocatoria se realiza para los módulos profesionales 
de los títulos siguientes: 

1. Técnico en Atención Sociosanitaria, correspondiente a 
la Familia Profesional de Servicios Socioculturales y a la Co-
munidad.

2. Técnico Superior en Gestión y Organización de los Re-
cursos Naturales y Paisajísticos, correspondiente a la Familia 
Profesional Agraria.

Artículo 4. Criterios de admisión.
Los candidatos y candidatas que deseen optar a este pro-

cedimiento de evaluación y reconocimiento deberán cumplir 
los siguientes requisitos:

1. Tener dieciocho años cumplidos en el año natural en 
que se realice la inscripción para el título de Técnico y veinte 
años para el de Técnico Superior.

2. Acreditar una experiencia laboral de al menos dos años 
o un mínimo de 300 horas de formación, en ambos casos, 
relacionadas con el sector productivo del ciclo formativo al que 
pertenezcan los módulos profesionales a evaluar.

3. No estar matriculado en los ciclos formativos objeto de 
esta Orden en el momento de presentar la solicitud de admisión.

Artículo 5. Solicitud, documentación y plazos.
1. La solicitud deberá formularse conforme al modelo que 

figura en el Anexo I a la presente Orden e irá dirigida al titular 
de la dirección del Instituto Andaluz de Cualificaciones Profe-
sionales de la Consejería de Educación. 

2. Los aspirantes podrán formular su solicitud de forma 
electrónica a través del Registro Telemático de la Junta de An-
dalucía creado por el Decreto 183/2003, BOJA núm. 134, de 
15 de julio, por el que se regula la información y la atención a 
la ciudadanía y la tramitación de procesos administrativos por 
medios electrónicos, en las condiciones establecidas por el 
art. 16 del citado Decreto, a través del enlace con la secretaría 
virtual de los centros establecidos en el portal de la Junta de 
Andalucía, www.andaluciajunta.es. El solicitante podrá optar 
asimismo por recibir notificaciones de manera telemática.

3. A efectos de lo establecido en el anterior apartado, los 
interesados deben de disponer de la correspondiente firma 
electrónica reconocida, regulada en el artículo 3 de la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, o del sistema de firma elec-
trónica incorporado al Documento Nacional de Identidad, de 
conformidad con el artículo 14 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.
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4. En caso de no optar por la tramitación electrónica, la 
solicitud se presentará preferentemente en el Registro General 
de la Consejería de Educación, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. En este caso, a la solicitud 
se adjuntará la siguiente documentación:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad.
b) En su caso, original o copia sellada del certificado de la 

Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad a 
la que estuviera afiliado, donde conste la empresa, la categoría 
profesional (grupo de cotización) y el período de contratación.

c) En su caso, original o copia sellada del certificado de 
la empresa donde haya adquirido la experiencia laboral en la 
que conste la duración de los períodos de prestación de los 
contratos, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en 
que se ha realizado dicha actividad.

d) En caso de trabajadores y trabajadoras autónomos o 
por cuenta propia, original o copia sellada del certificado de 
alta en el Impuesto de Actividades Económicas y justificante 
de pago de dicho impuesto o el período de cotización en el 
Régimen Especial de Autónomos.

e) En su caso, original o copia sellada del certificado que 
justifique la formación adquirida.

f) Cualquier otra documentación, suficientemente acredi-
tada, que se estime conveniente aportar a fin de completar y 
justificar los criterios de admisión descritos.

5. El plazo de presentación será de 15 días hábiles a par-
tir de la entrada en vigor de la presente Orden. 

Artículo 6. Proceso de selección.
1. El Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales 

revisará todas las solicitudes presentadas, comprobando que 
cumplen los requisitos.

2. Una vez valoradas las solicitudes, el Instituto Andaluz 
de Cualificaciones Profesionales confeccionará una lista provi-
sional con las personas admitidas y excluidas, en este último 
caso indicando el motivo de exclusión. Dicha lista se hará pú-
blica en los tablones de anuncio de la Consejería de Educación 
y a través de su página web, en los 15 días hábiles siguientes 
al cierre del plazo de solicitud. 

3. Los aspirantes excluidos podrán presentar reclamación 
en los cinco días hábiles siguientes a la publicación de la lista 
provisional. 

4. El Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales 
hará público el listado definitivo con las personas seleccio-
nadas para formar parte del procedimiento de evaluación y 
reconocimiento y los centros educativos designados para 
desarrollarlo, en los tablones de anuncio de la Consejería de 
Educación y a través de su página web en el plazo de diez días 
hábiles siguientes a la finalización del plazo de reclamaciones.

5. El número máximo de personas que participarán en 
el procedimiento de evaluación y reconocimiento regulado en 
esta Orden para cada familia profesional será de 30. 

6. Si hubiese un número de candidaturas superior a 30 
para cualquiera de los títulos, el orden de admisión se estable-
cerá de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Mayor tiempo de experiencia laboral.
b) Mayor número de horas de formación.
c) En caso de igualdad en los dos criterios anteriores, ten-

drá preferencia el de mayor edad.

Artículo 7. Fases del procedimiento
El procedimiento consta de las siguientes fases:
1. Matriculación: las personas seleccionadas quedarán 

matriculadas en el centro designado por la Consejería de Edu-
cación. 

2. Información y orientación: esta fase debe proporcionar 
a los candidatos y candidatas la información relativa al proce-
dimiento regulado por esta Orden y orientarles sobre las posi-
bles acciones que deben efectuar a fin de acreditar su cualifi-
cación profesional. 

3. Asesoramiento: el objetivo de la fase de asesoramiento 
consiste en apoyar a los candidatos y candidatas durante todo 
el procedimiento.

4. Evaluación: en esta fase se procederá a valorar las 
capacidades adquiridas por los candidatos y candidatas me-
diante el estudio de la documentación aportada, entrevista 
personal y la realización de pruebas y/o la observación en el 
puesto de trabajo. 

Artículo 8. Comisión de Evaluación.
1. En cada centro designado para el procedimiento con-

forme al artículo 13 de la presente Orden, se constituirá una 
Comisión de Evaluación que estará formada por cinco miem-
bros, de los cuales uno actuará en calidad de presidente, otro 
de secretario y tres como vocales. Todos ellos tendrán atri-
buciones docentes para impartir los módulos profesionales 
objeto del procedimiento regulado en esta Orden, conforme a 
lo establecido en los respectivos decretos que establecen las 
enseñanzas correspondientes a cada título. 

2. El funcionamiento de la Comisión de Evaluación se 
ajustará a las normas establecidas en los artículos 22 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. La Comisión de Evaluación tendrá las siguientes fun-
ciones:

a) Analizar toda la documentación presentada por los 
candidatos y candidatas acreditativa de la experiencia laboral 
y la formación.

b) Planificar el proceso de evaluación con la preparación 
de los materiales y actividades necesarias.

c) Evaluar las competencias adquiridas por los candidatos 
y candidatas y recoger las calificaciones de los módulos profe-
sionales en el acta de evaluación, que publicarán en el tablón 
de anuncios del centro autorizado. 

d) Elaborar un informe final del procedimiento.

Artículo 9. Evaluación.
1. Los resultados de la evaluación de cada uno de los mó-

dulos profesionales se expresarán en los términos previstos en 
la normativa vigente en materia de evaluación de formación 
profesional en el sistema educativo.

2. Los resultados del proceso de evaluación serán graba-
dos en la aplicación informática Séneca, de donde se extraerá 
el acta, que firmarán todos los miembros de la Comisión de 
Evaluación y el secretario o secretaria del centro donde actúa 
la comisión, con el visto bueno de la dirección.

3. El acta con la calificación de los módulos profesionales 
superados se hará pública en los tablones de anuncios de los 
centros y en la página web de la Consejería de Educación.

Artículo 10. Reclamaciones.
1. En el caso de discrepancia con la calificación obtenida 

en cualquiera de los módulos profesionales, las personas inte-
resadas podrán presentar reclamación por escrito dirigido al 
Presidente o Presidenta de la Comisión de Evaluación, en el 
plazo de los cinco días hábiles siguientes a la publicación de 
las calificaciones.

2. En los dos días hábiles siguientes a la finalización del 
plazo de reclamaciones, la Comisión de Evaluación realizará 
una sesión extraordinaria de evaluación, en la que se resol-
verán las reclamaciones que se hayan presentado. En el caso 
de que alguna calificación fuera modificada, se insertará en el 
Acta la oportuna diligencia.
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3. En caso de que tras el proceso de revisión por la co-
misión persista el desacuerdo con la calificación final del mó-
dulo o módulos, el interesado o interesada podrá solicitar por 
escrito al director del centro docente donde se realizaron las 
pruebas, en el plazo de diez días a partir de la última comuni-
cación a la comisión, que eleve la reclamación a la correspon-
diente Delegación Provincial de la Consejería de Educación.

Artículo 11. Acreditación.
La superación de los módulos profesionales asociados 

a unidades de competencia, dará derecho a la acreditación 
de ésta, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 26 de 
septiembre de 2002, de la Consejería de Educación, por la 
que se regula el Libro de Acreditación de Competencias Pro-
fesionales.

Artículo 12. Obtención del título.
1. Los módulos de Formación en Centros de Trabajo y 

Proyecto Integrado se realizarán con el seguimiento de la Co-
misión de Evaluación una vez superados todos los módulos 
restantes del título.

Aquellos candidatos y candidatas que cumplan los requi-
sitos establecidos en la normativa vigente, podrán solicitar 
la exención o convalidación de dichos módulos, respectiva-
mente.

2. Para la obtención del título, los candidatos y candidatas 
que hayan superado todos los módulos profesionales, debe-
rán aportar los requisitos de acceso establecidos en el R.D. 
1538/2006 por el que se establece la ordenación general de 
la formación profesional del sistema educativo.

Artículo 13. Profesionales y centros que intervienen en las 
distintas fases del procedimiento.

La Dirección General competente en esta materia será la 
encargada de nombrar a los miembros que formarán parte de 
las comisiones de evaluación y designará los centros educati-
vos en los que tendrá lugar el desarrollo del procedimiento de 
reconocimiento y evaluación regulado en esta Orden.

Artículo 14. Seguimiento del procedimiento.
El Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales reali-

zará el seguimiento del procedimiento de evaluación y recono-
cimiento regulado en esta Orden.

Disposición final primera. Delegación de competencias.
Se faculta a las personas titulares de las Direcciones 

Generales competentes en la materia para dictar las resolu-
ciones y actos necesarios para el desarrollo y ejecución de la 
presente Orden. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 19 de diciembre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 
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